
SEGÚN EL SEÑOR GIL-ROBLES:

MATESA: A DON JUAN VILA
REYES LE QUEDAN MENOS
DE SIETE ANOS DE CÁRCEL

MADRID, 10. (INFORMACIONES.)—«Según mis cálculos,
y una vez conocida la sentencia, al señor Vilá Reyes tan solo
le quedan por cumplir seis años, once meses y tares días de
cárcel, a declarado a Logos don José María Gil-Robles, abo-
gado defensor de don Juan Vilá Reyes, principal encartado
en el proceso Matesa, cuya sentencia fue hecha pública ayer.
(Ver INFORMACIONES de ayer.)

«No quiero comentar la sen-
tencia —agregó el defensor—
esto sólo lo haré ante los Tri-
bunales.» Y explicó que no es
lo mismo la pena Impuesta
par el Tribunal juzgador (ca-
si doscientos veinticuatro años
de prisión), que la real o efec-
tiva.

A la pregunta de si su de-
fendido volvería a ingresar en
prisión, manifestó:

—No lo sé, pues es la Sala
quien debe decidir si ingresa
o no.

—¿Recurrirá usted contra la
sentencia?

—Sí. Inmediatamente. Tam-
bién lo harán todos los de-
más abogados. Tenemos cinco
días hábiles de plazo, a par-
tir de la última notificación
oficial de la sentencia, para
presentar el escrito de prepa-
ración del recurso de casa-
ción. Este escrito deberá pre-
sentarse ante la Sección Sép-
tima de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, y una vez que
se nos dé la certificación de
la sentencia disponemos de
quince días para interponer el
recurso ante el Tribunal Su-
premo, por infracción de ley y
quebrantamiento de ferina. A
mi juicio, el proceso Mátesa
no ha hecho más que empe-
zar. Todavía quedan cartu-
chos en la recámara que no
han sido utilizados.»

Ante la posibilidad de que
el señor Vilá Reyes hubiese si-
do absuelto, manifestó:

—También habríamos recu-
rrido. Las cosas deben quedar
claras.

—¿Cree usted que con el
próximo indulto el señor Vilá
quedaría en libertad?

—No hago cálculos sobre el
futuro, me atengo a la reali-
dad,

—¿Como ha recibido el fallo
el señor Vila?

—Con serenidad y tranquili-
dad. Esta mañana ha estado
aquf conmigo, con sa esposa.
Hemos estado charlando lar-
gamente. No obstante, el esta-
do físico de mi defendido es
muy bajo.

Agregó el defensor que reci-
bid Ia noticia del fallo en la
Sala Primera del Tribunal Su-
premo, defendiendo un caso,
durante el cual un ujier le dio
el aviso.

E] letrado terminó manifes-
tando que el caso Matesa ha
sido el proceso penal más im-
portante de todos estos últi-
mos años, hasta el punto de
que tiene la Intención de es-
cribir un abro sobre el asun-
to Matesa cuando se retire.
El señor Gil-Robles cuenta ac-
tualmente setenta y seis años
de edad.

EL FALLO JUDICIAL

En el fallo se condena a
don Juan Vilá Reyes, princi-
pal encartado en el sumario,
como autor de dos delitos con-
tinuados de estafa en cuantía
de ocho mil novecientos no-
venta y tres millones cuatro-
cientas cuarenta y dos mil no-
vecientas ochenta y dos pese-
tas, y quinientos noventa mi-
llones cuatrocientas mil ocho-
cientas veintinueve pesetas,
sin concurrencia de circuns-

tancias modificativas de la
responsabilidad, y a las penas
de siete años de presidio ma-
yor por cada uno de ellos. Co-
mo autor de 417 delitos de fal-
sedad en documento mercan-
til, se le impone la pena de
seis meses y un día de presi-
dio menor y multa conjunta
de 26.000 pesetas por cada
uno de ellos. Como autor res-
ponsable de cuatro delitos de
cohecho activo, igualmente sin
circunstancias modificativas
de la responsabilidad, se le
condena a la pena de dos
años de suspensión de todo
cargo público, profesión, oficio
y derecho de sufragio activo
y pasivo, y multa conjunta de
25,000 pesetas.

Asimismo, se condena a los
también procesados don Fer-
nando Vila Reyes, don, Luis
Banquells Coll y don Antonio
Trius Pascual, como cómplices
de los dos delitos continuados
de estafa, así como de los 417
de falsedad en documento
mercantil, a las penas de dos
años de presidio menor para
cada uno de los delitos de es-
tafa, y tres meses de arresto
mayor y multa conjunta de
cinco mil pesetas, con arresto
sustitutorio de un mes en ca-
so de impago, para cada uno
de los delitos de falsedad
Igualmente se les condena a
inhabilitación a b s o luta du-
rante el tiempo de las conde-
nas de presidio mayor y la de
suspensión de todo cargo pú-
blico, profesión y derecho de
sufragio durante el tiempo da
las condenas de presidio me-
nor y arresto mayor.

A don Juan Vilá Reyes, en
concepto de indemnización, se
le condena al pago de pesetas
8.993.442.982 al Banco de Cré-
dito Industrial. Igualmente,
vendrá obligado a abonar al
Tesoro Publico la suma de
500,400.829 pesetas, que por su
insolvencia h a r á n efectivas
por terceras partes y solida-
riamente entre sí, los cómpli-
ces condenados. En caso de
insolvencia de estos últimos,
será responsable civil subsi-
diaria la sociedad Maquinaria
Textil del Norte de España,
Sociedad Anónima (Matesa).
En el fallo se absuelve a loa
procesadas de los otros dos
delitos de estafa de que les
acusaban el ministerio fiscal
y el abogado del Estado.

En la sentencia, se conde-
na igualmente, a los procesa-
dos don Manuel Leira Cobe-
ña, don Luis Alonso Calleja,
don, José María Pellicer Gui-
chot y don Juan Vindel Miró,
como autores responsables de
un delito de cohecho cada
uno de ellos, sin circunstan-
cias modificativas de la res-
ponsabilidad, a las penas de
un año de suspensi y mul-
ta conjunta de cinco mil pe-
setas a cada uno, con arresto
sustitutorio de veinte días en
caso de pago.

La sentencia señala que pa-
ra el cumplimiento de los pe-
nas impuestas se les abona a
todos los procesados el tiem-
po de prisión provisional su-
frida por esta causa, y a don
Juan Vilá Reyes, el de prisión
atenuada igualmente sufrida.


